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Sección de Fomento. —Minas.—Los 
tres. Sans y Pierrar, vecinos y del co
mercio de esta ciudad, en representación 
déla sociedad Porvenir Balear, han pre
sentado en este Gobierno á las doce y 
treinta minutos de la mañana del dia de 
ayer nna solicitud de noventa y siete 
pertenencias de mineral de hierro con el 
lilülode Diana en el término de Escorca 
parage llamado Clot de Aubarca propie- 
'^d de D. Juan Gomila, lindante al N. 
con tierras de S. Polico y con los otros 
nimbos con las del espresado Gomila.

Aerifícala designación de este regis- 
tmen la forma siguiente. S * tendrá por 
Punto de partida el mojon núm. 1.°dela 
Nina \ irgen de Lluch donde se colocará 
wprimera estaca; a partir de esta y suce- 
^amente se medirán 200 metros al N.; 
< al E.; 4-00, alN.; 600, al O.; 400, 
a|S.; 300, al O.; UOl), al S.; 900, al 
5 300, al N.; 600, al O.; 200, al N.; 
■W. al E.; 400, al N.; y 200, al E. que- 
^ntío asi cerrado el perímetro de las no- 
\erda y siete pertenencias que se soli
cita o.

A en cumplimiento de lo dispuesto en 
IRpq " d8 la *0y tle de jün*0 de 
Bb8, he admitido salvo mejor derecho 

P°r decreto de 15 del actual la expresa
. a solicitud disponiendo se publique en 
/‘Ole-tin oficial de esta provincia el 

meto del registro de dicha mina, fijáo- 
so otro igual en la tabla de anuncios 
pS’e Gobierno y en la de la Alcaldía 

fin de que en el plazo de 
nn',nla d¡as presenten las personas 
l consideren con derecho al todo'ó 

tcrreno designado, las recla- 
b18nes Que juzguen conveniente.

, a,nia 16 de junio de 1877.—Federi- 
0 i orrer.

Núm. 2414.
1 h'11MSTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

ci.j^^^^ioislracion espera del cono-
Prn^r';? d9 los Sres. Alcaldes de esta 

113 que se sirvirán remitir en lo

------------------------------ ——TiTrü-<H®o-Nr-niir n ------------------------------

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan., en el 
mes de Mayo último:

PUEBLOS

GRANOS.

Arroz.

CALDOS. CARNES, pa ja :

Trigo. Cebada. Cen
teno.

Maiz. Garban
zos.

Aceite. Vino. Aguar
diente.

Carnero, Vaca. Tocino. De 
trigo.

De 
cebadR

'cabeza de partido. HECTOLITROS. KILOGRAMOS. LITROS. KILOGRAMOS. KILOGRAMOS

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs

Ibiza..............23’15 12’50 » » » 0’52 1’18 0’44 • 0’80 1’05 » 1’62 b »

Inca................ 28’32 14’21 » » 0’45 0’58 1’18 0’25 0’41 1’00 » » 0’07 D

Mahon............ 34’41 16’22 3 16’22 0’33 0’50 1'55 0’46 roo 1’25 1’25 1’50 0’11 0’08,

Manacor......... 27’50 13’31 ti » 0’65 0’45 1’30 0’11 0’55 0’85 0’85 b 0’06 0’08

Palma............ 34’20 13’90 » B 0’70 0’61 1’60 0’40 0’69 1’50 1’75 1’75 0’08 0’10

To t a l e s ... 147’58 70’14 » 16’22 2’13 2’66 6’71 1’66 3’36 5’65 3’88 4’87 0’32 0’26
Precio medio ge

neral.........29’52 14’03 16’22 0’54 O’o3 1’34 0’33 0’67 1’13 1’28 1’62 0’08 0 08

Palma lo do Junio de 1877.—El jefe de la Administración provincial do Fomento, Luis Rubio. - V 0 B °— 
El Gobernador, Terror. .

HECTOLITRO.

Pesetas Cents. LOCALIDzkD.

[Precio máximo. . . 34‘41 Mabon.
Tr ig o .... <

(Idem mínimo. . . . 2315 Ibiza.

[Precio máximo. . . 16‘22 Mahon
Ce b a d a .J

{Idemmínimo. . . . 12‘50 Ibiza.

que resta del mes actual sin falta, certi
ficaciones espresivas de los productos 
integro y liquido de las rentas de pro
pios ingresadas en las depositarías Mu
nicipales respectivas correspondientes al 
4.° Trimestre del añoeconómico dé 1876
77 ó bien certifícacion negativa en el ca
so de no haberse recaudado cantidad al
guna por dicho concepto.

Palma 18 de junio de 1877.—El Jefe 
económico, Federico de Ardanáz.

Núm. 2415.

Núm. 2410.
Desde el día 21 del actual queda 

abierto en la Caja de esta Adminis
tración económica el pago de la 
mensualidad de setiembre último al 
clero de la provincia.

Lo que he dispuesto se publique 
por este Boletín oficial para que lle
gue á conocimiento de los intere
sados.

Palma 19 de junio de 1877. —ti 
jefe económico, Federico Ardanáz.

Núm. 2417.
ALCALDIA DE LA CIUDAD

DE PALMA.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
el M. I, Ayuntamiento deestaciu-

M.C.D. 2022



entregar para el alumbrado en las 
noches de invierno ciento setenta 
mililitros de petróleo por cada uno 
de los setenta y tres faroles grandes 
de la ciudad, muelle, arrabal y puen
te de la riera durante los meses de 
noviembre, diciembre, enero y fe
brero, ciento cuarenta mililitros en 
los de marzo, abril, setiembre y oc
tubre y cien mililitros en los de 
mayo, junio, julio y agosto.

Para cada uno de los ochenta y 
siete faroles,pe<|uehos de esta ciudad 
arrabal de Santa Catalina y camino 
desde el puente, de la Riera á la puer
ta del muelle deberá facilitar ciento 
cincuenta mililitros durante los me
ses de enero, febrero, noviembre 
y dici',mbre, ciento cuarenta mili
litros en los de marzo, abril, se
tiembre y octubre y noventa milili
tros en los de mayo, jumo, julio y 
agosto.

Para los cuarenta y tres faroles 
que deben servir de guias entregará 
el asentista todos los días de onceo 
dida ciento cincuenta mililitros de 
petróleo para cada uno de estos fa
roles en los meses de enero, febrero, 
marzo, octubre, noviembre y di

. ciembre y •setenta mililitros en los 
' de abril, mayo, junio, julio, agosto y 
setiembre.

El Ayuntamiento facilitará las me
didas necesarias.

2 .a Si en las noches en que que
da suprimido el alumbrado según el 
articulo anterior so considerase con
veniente para el mejor servicio pú
blico que so encendiesen los faroles 
el asentista deberá facilitar el petró
leo necesario para (-1 dia ó dias que 
se le señalen y se abonará al empre
sario el importe del petróleo quo se 
haya consumido á proporción del 
precio porque se le haya rematado 
el contrato y la misma proporción 
se guardará si el Ayuntamiento acor
dase el aumento de faroles del alum
brado de que se trata y en sentido 
contrario si se resolviese la supre
sión de algún farol ó faroles de dicho 
alu mbrado.

3 .a Será obligación del asentista 
entregar diariamente durante los me
ses de abril, mayo, junio, julio, agos
to y setiembre sesenta mililitros de 
aceite para cada uno do los cuarenta 
faroles de mano de igual número de 
mozos serenos y noventa mililitros 
en los do enero, febrero, marzo, oc
tubre, noviembre y diciembre; te
niendo entendido que el aceite vege
tal que suministre deberá ser del de 
segunda clase de oliva y lampante.

4 .a El contratista no podrá impe
dir que el cabo de serenos ó cual
quier otro individuo ó comisionado 
del Ayuntamiento asista al reparti
miento del petróleo indicado entre 
los mozos serenos podiendo aquellos 
inspeccionar la calidad del petróleo 
y si á pesar de esto no diese la luz 
clara deberá dicho asentista reponer 
el petróleo de la calidad convenida 
hasta conseguirlo.

5 .a El cuidado de encender y apa
gar los faroles y limpieza será de 
cargo do los mozos serenos por lo 
que serán estos responsables de las 
faltas que se observen por su culpa, 
podiendo el mismo contratista en
cargarse de encenderlos y apagarlos 
pero será de su cuenta el gasto de 
esta obligación en cuyo caso el Ayun
tamiento solo facilitará las escaleras, 
y el contratista será responsable do

dad saca á pública subasta la em
presa del alumbrado público de 
petróleo correspondiente al próxi
mo año económico que finirá el 
día treinta de junio de mil ocho
cientos setenta y ocho.
•1/ El contratista deberá facilitar 

el petróleo necesario para setenta y 
tres faroles grandes y ochenta y siete 
pequeños que en la actualidad exis
ten en esta ciudad, arrabal de Santa 
Catalina, puente de la Riera, camino 
quo conduce á la puerta det muelle 
y en el mismo muelle.
' 2/ El petróleo deberá ser de la 
clase superior refinado para que pro
duzca la luz clara y brillante, igual 
á la muestra quo obra en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

3.a Caso de suministrar petróleo 
que no sea de la calidad contratada 
lo que se conocerá si despide mal 
olor al arder tizne los tubos y no 
produzca la luz bastante resplande
ciente, como expresa la condición 
anterior incurrirá en la multa de 
cincuenta pesetas por cada vez que 
suceda con la obligación de susti
tuirlo inmediatamente con el de su
perior calidad, y no verificándolo 
quedará nulo el arriendo y perderá 
el depósito quo expresa ¡a condi
ción 1La

í.8 Será obligación del contratis
ta suministrar las mechas ó torcidas 
y los tubos que se rompan de todos 
los faroles del alumbrado de que se 
trata debiendo ser todo de igual cla
se calidad y bondad á la muestra que 
obrará en la Secretaría de este ilus
tre Cuerpo.

5.a Las encendidas serán desde 
el dia siguiente al del plenilunio ó 
luna llena en invierno y en verano 
dos dias después de aquel, y deberá 
durar hasta transcurrido el primer 
cuarto creciente de luna nueva de
biendo encenderse los faroles á las 
horas que marca la siguiente

Escala.
En enero del i al 15 á las 5 ![í de 

la tarde.
En id. del 16 al 31 á las 5 y l¡2 de 

la tarde.
En febrero del I al 15 á las 33¡í.
En id. del 16 al 28 a las 6. ,
En marzo del I al 15 á las 6 i|l. 
En id. del 16 al 31 á las 6 I [2.
En abril del 1 al lo á las 7.
En id. del 16 al 30 á las 7 1|í.
En mayo del 1 al lo á las 7 -1|2.
En id. del 16 al 31 á las 7 3|L
En junio del 1 al 15 á las 7 3[4.
En id. del 16 al 30 á las 8.
En julio del 1 al 15 á las 8.
En id. del 1(6 al 31 á las 7 3¡4.
En agosto del 1 al lo á las 7 1|2. 
En id. del 16 al 31 á Ias 71|í. r 
En setiembre del 1 a! 15 á las 63|4. 
En id. del 16 al 30 á bis 6 l|2.
En octubre del 1 al lo á las 6.
En id. del 16 al 31 á las 5 1|2.
En noviembre del 1 al 15 á las 5. 
Fn id. del 16 al 30 á las 4 3|4.
En diciembre del 4 al 15 á las 4 

y 3(4.
En id. del i6 al 31 á las 5.
"Y deberá durar el alumbrado en el 

invierno hasta las once de la noche 
y hasta los doce en verano á escep- 
cion do cuarenta y tres faroles que 
deberán quedar funcionando como 
guias en los puntos designados por 
la comisión hasta la madrugada.

Obligaciones del asentista.
1 .* Será obligación del asentista 

su conservación y las devolverá en ? 
el mismo estado en que las reciba al I 
terminar la contrata.

6 .a El tipo bajo el que se procede 
á la subasta es de seis mil nuevecien- 
tas cincuenta y siete pesetas y no se 
admitirá proposición que exceda de 
dicha cantidad.

7 .a No podrá el empresario pedir 
aumento de la cantidad por que se 
le hubiese rematado el suministro de 
que se trata por ningún caso fortuito 
previsto ni imprevisto, salvo el en 
que por disposición de este munici
pio ó por cuenta del Estado se esta
bleciera el impuesto sobre los artí
culos de comer, beber y arder ó bien 
bajo la denominación de consumos, 
en cuyo casóse le abonará al em
presario el derecho que corresponda 
á la cantidad de petróleo que sumi
nistro dentro el período de esta con
trata á contar desde el dia que so 
hubiese establecido dicho impuesto 
á menos que antes do finalizar la 
contrata por causas imprevistas de
sapareciera el impuesto, en cuyo ca
so se lo abonará el correspondiente 
á la cantidad consumida en el perío
do de la duración del mismo.

8 .a La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados cuyas propo
siciones serán literalmente arregla
das al modelo que á continuación se 
inserta autorizadas con la firmado! 
que la Inga llenando en letras y no 
en guarismos ios huecos que quedan 
en blanco.

9 .a Las indicadas proposiciones 
deberán presentarse en la Secretaría 
de este Cuerpo á los cuatro dias de 
publicada esta subasta en el Boletín 
oficial do esta provincia antes de las 
doce del dia, abriéndose después di
chos pliegos á presencia del Sr. Al
calde, Regidor sindico y de las perso
nas que hubiesen presentado propo
sición.

10 . Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales de mayor benefi
cio se abrirá nueva licitación á viva 
voz por término de media hora en
tre las personas que hubiesen oca
sionado el empate, rematándose á fa
vor del que se comprometa á verifi
car este servicio á menos precio, no 
podiendo tener efecto dicho remate 
hasta después de haber merecido la 
aprobación de la Corporación muni
cipal.

11 . Para ser admitidos como líci- 
tadores, es preciso acreditar con do
cumentos haber hecho un depósito 
de trescientas setenta y cinco pese
tas en metálico en la depositaría de 
este Ayuntamiento; ó depositarlas en 
el acto de la presentación del pliego, 
podiendo presentar fianza por medio 
de personas que sean de satisfacción 
del Sr. Alcalde y del Regidor repre
sentante de los intereses del munici- 
pi.o que estará obligado á entregar 
dicha cantidad inmediatamente que 
quede adjudicada á favor del licita- 
dor (jue represente, quien no podrá 
retirarla hasta el completo afianza
miento del contrato que deberá ser 
por medio de fianza que responda 
del primer mes de alumbrado que
dando el importo de este en dicha de
positaría en garantía hasta la termi
nación del expresado contrato. Y se 
devolverán los otros depósitos á los 
respectivos licitadores luego do ter
minada la subasta.

12 . A cargo del contratista corren 
los gastos de papel sellado, salarios

de escrituras y demas derechos lo% 
les, como también una copia de6? 
misma escritura para unir al expe 
diente de subasta.

13. Cualquier cuestión que Sé 
suscite sobre inteligencia ó cumplí 
miento del contrato, será resuelta 
por la via administrativa.

14. El Ayuntamiento se obliga a 
satisfacer la cantidad por que fuese 
rematada dicha empresa en doce pía. 
zos iguales el dia último de óada 
mes.

15. El anuncio de la subasta en 
el Boletín oficial deberá satisfacerlo 
el Imitador á cuyo favor se adjudique 
el remate á razón de tres céntimos 
de peseta por línea.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de. eo- 

terado del pliego de condiciones pa. 
ra la subasta del alumbrado público 
de petróleo de esta ciudad inserto en 
el Boletín oficial de esta provincia 
número...... conformo en un todo 
con lo provenido en las mismas se 
compromete en tenerlo á su cargo 
durante los doce meses del año eco
nómico á que se refiere dicho pliego 
por la cantidad do......pesetas.

(Fecha firma.1
Palma 6 junio de 4877.—El Alcal

de, Gabriel Oliver.—P. A. del A - 
Francisco Gomila, secretario.

Núm. 2418.
AYEMAMIENTO BE LLOSETA.
El repartimiento do la contribucióndí 

inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa, correspondióme al año económico 
de í 877-78 con sus recargos, estará de 
manifiesto para los efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayunta' 
miento por espacio de cuatro dias á coo
tar desde la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la províucia.

Llosela 15 de junio de 4877.—El Al
calde, Gabriel Real.—P. A. del A -" 
Juan Alcover, secretario.

Núm. 2419.
AYUNTAMIENTO DE MANACOU 
El repartimiento individual de lac30 

tidadque áesta villa Ira correspondido PQ| 
la contribución de inmuebles, cullivo / 
ganadería para el año económico pros,1' 
modo 1877 78, estará espuosto al Pü' 
blico, á efectos de desagravio, en Ú ' 
crelaria de este Consejo municipal’ P 
espacio de cuatro dias á contar del 
que se inserte este anuncio en el 
oficial de la provincia, durante cuyo p 
zo serán admitidas las reclamaciooeSll 
se produzcan.

toqúese hace público por medio 
este periódico oficial para que eD. 
conocimiento de lodos los contribu. 
tes.

Manacor 17 de junio de 18^- 
Presidente, Juan servera. —P- A. 
A. -El secretario, Pedro Aniel y ^ll

Núm. 2420.
WLXTAMIENTO DE BUGER^ 

El repartimiento de la contr^uc 
inmuebles, cultivo y ganadeii* ¿e 
pueblo respectivo al año económ 1 
1877-78, perra mecerá expuesto 
bheo por espacio de cuatro días 
desde la fecha, á efectos de recia

M.C.D. 2022
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Je-

^nger 17 de junio de i877.— El Al- 
í5ldei Joan Siquier.

se Núm. 2421,
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UUNIAMIENTO DE S. JUAN.
Acordado por este Ayuntamiento con 

triple número de contribuyentes el arre
glo en conjunto de los derechos de con
somos, con libertad de ventas para el 
próximo ano económico de 1877 78, se 
hace saber al público que la subasta se 
celebrará en esta casa consistorial el do- 
ffljiigo veinte y cuatro del actual á las 
siete de la Urde, y la segunda eldia vein
te y nueve á la misma hora, con sujeción 
al pliego de condiciones que se hallará 
demanifitslo en la Secretaria municipal.

San Juan 18 de junio de 1877.—El 
Alcalde, Amador Font.—P. A. del A.— 
Mateo Gazá. secretario.

Núm. 2422.

3 de 
esta 
aico 
i de 
ma- 
oia* 
DüB- 
.un- 
cia. 
Al-

AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA.
El repailimientode la contribución de 

inmuebles, cudivo y ganad-Tía de esta 
villa correspondiente id año económico 
de 1877 78, estará de msbifiesto en la 
casa consistorial de esta villa, á efectos 
de reclamación, por término de cuatro 
días, contaderos desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, durante cuyo plazo se admití- 
rao las reclamaciones que se presenten 
y expirado el cual ninguna será atendida.

Santa Eugenia 18 de junio de 1877. 
-El Alcalde, Antonio Bibiloni.—P. A. 
del V y J. P - Gabriel Rigo, secretario.

Núm. 2423.

ti.
cao 
por 

ro y 
ÓÚ' 
pú' 
So
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l eo 
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pll' 
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O d® 
ye ¿ 
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JUNTAMIENTO DE CAMPOS.
Terminado el reparto de la coutribu- 

cion de inmuebles, cultivo y ganadería 
de este distrito municipal, respectivo al 
próximo año económico de 1877 78, 
queda expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación durante el plazo de cuatro 
^ias á contar del de la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial do es- 
1a provincia.

Campos 18 de jnuio de 1877.—El Al- 
^Ide-Presideule, Mateo Mas.—P. A.

A. y J. p.—-El secretario, Pedro 
•Uorda.

•cd,■

Núm. 2424.
-OUMAMIENTO DE ARTÁ.

Habiéndose ceh brado la primera y se- 
«unda subasta de los derechos de consu- 

Os sin haberse presentado licítador al- 
i™, se anuncia al público que la ler- 

tendrá lugar en la plaza pública de 
te pueblo, día 54 del que cursa á las 

dpnCo Ia torde, con arreglo .**1 pliego 
^^ícioncs y á lo dispuesto en el 

arl; '9ide la Instrucción.
Trlá 18 de junio do 1877.—El Alca!- 
Soh orenz:0 Nicolao.— P. A. del A. - 
' 3sban Sancho, secretario.

eíW 
de 

Pá'r 
ul3r 
ion-

Núm. 2425.
AUDIENCIA DE PALMA.

nicin7Zar¿a*^^^ (ic I°S jueccs tnu* 
tea 9S que para los pueblos de es- 
hpó i lo nombrado boy el Señor 

dente de Sala y accidental de

esta Audiencia en cumplimiento do 
loque previenen los artículos 147, 
153 y siguientes de la Ley provisio 
nal sobre organización del Poder ju
dicial.

Partido de Ibiza.
Ibiza, D. Juan Tur y Llaneras.
San Antonio, D. Juan Sala y Ros- 

selló.
Santa Eulalia, D. Antonio Glapésy 

Escandell.
San José, D. Juan Colomar y Tor

res.
San Juan Bautista, D. Bartolomé 

Colomar.
Tormentera, D. Vicente Mayans.

Inca, 
cual.

Al aró 
selló.

tre.

Partido ds Inca.
D. Jaime Armcngol y Pas-

I) . Rafael Rosselló y Ros-

Alcudia, D. Jacinto Felipe Agüera 
Domenech.

Binisalem, D. Andrés Beltran y 
Graba.

Búger, D. Pedro José Capó y Mas
caré.

Campanet, D. Juan Mascaré y 
Capó.

Costitx, D. Juan Amengua!.
Escorca, D. Juan Solivollas y Mes- ¡

La Puebla, D. Juan Bennasar yí Y para insertar en el Boletín oíi
Vicens. : cial de la provincia conformo con lo

Lloseta, D. Lorenzo Ramos y Bel- • que dispone el art. 134 de la men- 
tran. donada Ley orgánica, extiendo la

y

y

q

Llubi, D. Juan Sbert y Borras. 
Maria, D. Gabriel Ginard y Más. 
Muro, D. Rafael Serra y Cloqucll. 
Pollensa, 1). Antonio María Cerda 
Cerda.
Sanscllas, D. Juan Pons y Tiró. 
Santa Margarita, D. Juan Ordinas 
Pastor.
Selva, I). Antonio Sastre y Bis- 

uerra.
Sincu, D. Juan Font y Vidal.

Partido de Mahon.
Mahon, D. Pedro Seguí Michel.
Alayor, D. Cosme Tremol Merca- 

dal.
Ferrcrias, D. Vicente Pons y Car

reras.
Ciudadela, D. Juan Sintes Capellá.
Mercadal, D. Juan FloritGoñalons.
Villa Carlos, D. Juan Mirct Me

dina.

Partido de Mana cor.
Manacor, D. Miguel Ignacio Capo 

y Arias.
Arta, I). Sebastian Caldentey San

cho.
Campos, D. Bartolomé Sala Pro- 

hens.
Capdepera, D. Bartolomé Massa- 

net Caldentey.
Felanitx, D. Miguel Planas Bordoy.
Montuiri, 

caro.
Petra, D. 

Gual.
Porreras, 

D. Rafael Manera Mas-

Francisco Santandrcu

D. Francisco Monteros
Maymó.

Santañy, I). Juan Verger Vidal.
San Juan, D. Antonio Fernandez 

Caymari.
Son Servera, D. Antonio lateras 

Ginart.
Villafranca, D. Francisco Mayol 

Bauza.
Palma.—Distrito de la Catedral.

Catedral, D. Luis Castellá Amen-

gual.
Algaida, D. Juan Sala y Sala.
Llummayor, D. Antonio Salvá Ma

taré.
Marratxí, D. Sebastian Barrera 

Jaume.

Palma.—Distrito de la Lonja.
Lonja, 1). Guillermo Ignacio Más 

y Vaquen.
' Andraitx, D. Baltasar Enscñat Alo- 
mañy. .

Bañalbufar, D. Pedro Tomás y
Sastre.

Buñola, D. Nicolás Rosselló Fiza.
Calviá, D. Domingo Juaneda Veñy.
Deyá, D. Bartolomé Cardell Mar- 

roig.
Establiments, D. Pedro José Va- 

Hespir Id u s .
Estallcnch , D, Gaspar Moragucs 

Juan.
Esporlas, D. Jaime Nadal Boscb.
Fornalutx, D. Bartolomé Ripoll 

Bisquerra.
Santa María, D. Andrés Candías 

Ramis.
Santa Eugenia, D. Onofrc Bibiloni 

Bibiloni.
Sóiler, D. Andrés Oliver Mayol.
Puigpuñent, I). Miguel Llinás Bo- 

net.
; Valldcmosa, D. Antonio Salva Pal- 
• mer.

presente lista que firmo en Palma á 
dos de junio de mil ochocientos se
tenta y siete. -Miguel Iso.

Núm. 2426.
nSCALlA DE LA AUDIENCIA

DE PALMA.

Relación de los Fiscales municipa
les nombrados en el territorio do la 
Audiencia de Palma para el bienio 
de 1877 á 1879.

y

Partido de ¡bisa.
Ibiza, D. Ensebio Calvet y Hamos. 
Tormentera, D. Francisco Mayans 
Juan.
San Antonio, D. Juan Bonct y Pla- 

nolis.
San José, D. Francisco Ribas y 

Torres.
San Juan Bta., D. Vicente Guasch 

y Torres.
* Santa Eulalia, 1). Mariano Riera y 
Costa.

Partido de Inca.
Inca, D. Antonio Barccló y Sorá. 
Alaré, D. Jaime Homar y Fiol. 
Alcudia, D. Juan Surecia y Vila

no va.
Binisalem, D. José Antich y Ferrer.
Búgcr, D. Francisco Siquier y Pa- 

yeras.
’ Gampanet, D. Damian Pons Moro. 

Costitx, l). Jaime Arrom y Riutord. 
Escorca, I). Martin Mir y Murro. 
Lloseta, D. Miguel Real y Llabrés. 
Llubi, D. Gerónimo Alomar y Pu

jo!.
María, D. Juan Nadal y Pons. 
Muro, D. Juan Morey y Fiol. 
Pollensa, 0. Andrés Cabanellas y

Cifre.
Puebla (La), D. Martin Figuerolay 

Forncs.
Sanscllas, D. Sebastian Garau y

Circr.
Santa Margarita, D. Bernardo Flu 

xá y Garau.
Selva, D. Gabriel Amer y Manar.
Sincu, D. Antonio BarcelóyOlívcr.

Partido de Mahon.
Mahon, I). Juan Orilla y Pons.
Alayor, D. Lorenzo Vlllalonga \ 

Pons.
Ciudadela, I). Antonio JametCapó.
Terrerías, I). Jaime Mascaré Pons.
Mercadal, D. Lorenzo Galmés x 

Simo.
Villacárlos, I). Juan Fontcubertay 

Sanz.

Partido de Manacor.
Manacor,-D. Rafael Ferrer y Pc- 

relló.
Artá, D. Bartolomé Sureda y Es

teva.
Campos, D. Bartolomé Sala y Gi

nard.
Capdepera, 1). Francisco Amen- 

gual y Martínez.
Felanitx, 1). Sebastian Burdils y 

Mulet.
Montuiri, D. Bartolomé Manera y 

Mascaré.
Petra, D. Miguel Roca y Pont.
Porreras, D. Baltasar Barccló 

Vcrdera.
San Juan. D. Pedro Juan Fiol 

Rollan.
Santañy Don Bernardo Escalas 

Vidal.
Son Servera, D. Antonio Lliteras 

Ginard.
Villafranca, D. Esteban Sastre 

xVicolau.

y

y

Partido de Pahua. — Distrito de la Ca
tedral.

Catedral, i). Miguel Vila y Oliver.
Algaida, Don Gabriel Martorelí y 

Roca.
Llummayor, D. Antonio Salva y 

Torreas.
Marraixi, I). Rafael Jaume y Lia 

bres.

Distrito de la Lonja.
Lonja, D. Juan Cerdo y Bosch.
Andraitx, D. Bartolomé Eoseñat x 

Flexas.
Bañalbufar, D. Jaime Vives y Mo

rey.
Buñola, D. Juan Vallespir y Lloin- 

part.
Calviá, D. Francisco Martorelí y 

Carbonell.
Deyá, D. Bartolomé Gamundi y 

Coloin.
Esporlas, 1). José Salas y Cerdó.
Estabhmcnts, D. Vicente Castelló 

y Frontera.
‘ Estallenchs, D. Juan Palmer y Ba- 
lagucr.

Fornalutx, D. Juan Arbona y Ba-
Ueste r.

Puigpuñenf, D. 
qués.

Santa María, I). 
ñ el las.

Santa Eugenia,

Jaime Coll y Mar-

Rafael Far y Ca-

D. Gabriel Coll y
Rosselló.

Soller, D. Guillermo Alcover y 
Bullan.

Valldcmosa, 1). Onofrc Cruellus y 
Marroig.

Palma 13 do junio de -1877.—

M.C.D. 2022



Núm. 2427.
btiii Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente segundo edicto so 
llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar á los consortes 
Pedro Arbós y Olí ver y Antonia Lia
do y Juaneda y á su hijo Miguel Ar- 
bós,y Liado, naturales de la villa de 
Cahlá de este partido judicial, por 
haber muerto en la misma y sin tes 
lar en los dias quince de abril de mil 
ochocientos setenta y cinco, treinta 
de junio de mil ochocientos setenta 
y tros y veinte y cuatro de junio de 
mil ochocientos setenta y dos respec 
tivamente; áfm de que comparezcan 
á deducirlo dentro el término de 
veinte dias en los autos juicio doab 
intestado promovidos ante este Juzga
do y Escribanía del infrascrito actua
rio, por I). Juan Camps como procu
rador de Pedro Francisco Arbós y 
IJadó y de Francisca Palliser y Ser- 
vera viuda de Miguel Arbós y Hadó, 
como madre de Pedro Arbós y Palli
ser menor do edad, y vecinos el pri
mero y segundo de la expresada vi
lla do Calviá y los demas de esta ciu
dad, sobre declaración de herederos 
legales de dichos finados, esto es, 
del primero y segunda á favor de sus 
tres hijos Magdalena, Francisco y 
Pedro Arbós y Liado y de su nieto 
Pedro Arbós y Palliser y del tercero 
á favor de su hijo el propio Pedro 
Arbós y Palliser.

Palma once de junio de mil ocho
cientos setenta y siete. —Francisco 
de Paula Puig. —Por su mandado, 
Antonio Candías.

Núm. 2428.
J¿n virtud del presente edicto se 

cita, llama y emplaza á todo el que 
se considere con derecho á heredar 
á D. José Fuster y Forteza fallecido 
intestado en esta ciudad en veinte y 
dos do diciembre de mil ochocientos 
sesenta y uno, para que comparezca 
á deducirlo en este Juzgado dentro 
el termino de treinta dias en los au 
tos juicio de intestado de dicho Fus 
ter promovido por D.a María Josefa 
Fuster y oíros, bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar.

Palma veinte y cuatro mayo de mil 
ochocientos setenta y siete. —Fran
cisco de Paula Puig.—Por su manda 
do, namon M." Ballestee.

Núm. 2429.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita, llama y emplaza á lo 
dos los que se crean con derecho á 
heredar á Catalina Garau y Pons, na 
tural y vecina de esta ciudad que fa
lleció en la misma dia veinte y dos 
do cuero de mil ochocientos sesenta 
y nueve, para que en el término de 
veinte dias se presenten á deducirla 
en los autos juicio de ab intestato de 
dicha Garau, pues que de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar; advirtiéndose que dicha he
rencia es reclamada por sus hijas 
Francisca y Catalina Roig y Garau.

Palma diez y ocho de junio de mil 
ochocientos setenta y siete.—Fran

cisco de Paula Puig.—Por su manda
do, Enrique Bonet.

Núm. 2430.
Por el presente primer edicto se 

cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar ádoña 
Margarita Enseña! y Ferrá natural y 
vecina de esta ciudad donde falleció 
dia veinte de marzo del corriente 
año, sin que conste hubiese otorga
do testamento ni otra clase de última 
disposición, para que en el término 
de treinta dias se presenten á dedu
cirlo en los autos juicio de ab-intes- 
tato de dicha Enscñat bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio á que 
haya lugar; en la inteligencia que re
clama la herencia de la finada su hi
jo único 1). Juan Arias y Enscñat.

Palma diez y ocho de junio de mil 
ochocientos setenta y siete.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su manda
do, Enrique Bonet.

Núm. 2431.
Por el presente segundo edicto se 

cita, llama y emplaza, á lodo el que 
se considere con derecho á heredar 
á Juan Bosch y Jofre, fallecido in
testado en el lugar d' es Capdellá, en 
treinta de junio de mil ochocientos 
setenta y seis, á fin de que compa
rezca á deducirlo en este Juzgado, 
dentro el término de veinte dias en 
los autos juicio de ab intestato del 
referido Bosch, promovidos por Gui 
Ih'rmo Bosch y Porcel, bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar.

Palma diez y seis de junio do mil 
ochocientos setenta y siete.—Eran 
cisco de Paula Puig. —Por su manda
do, Ramón M.° Ballcster.

Núm. 2432.
D. Francisco Javier Patino Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.
Por d presente segundo edicto so 

cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á Ber
nardo Juan y Antonia Mulet, falleci
dos el primero en veinte y ucho'de i 
junio de mil ochocientos sesenta y ! 
cuatro y la segunda en veinte y cua- i 
tro de agosto de mil ochocientos se - ¡ 
sonta y ocho, ambos en el lugar de : 
Son Sardina termino de esta ciudad 
para que comparezcan á deducirlo 
dentro el término de veinte dias en 
los autos de ab-intestato promovidos 
en nombre de Matías Juan y Mulet; 
pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio que en derecho proceda.

Palma dos de abril de mil ocho
cientos setenta y siete.—Fracísco Ja
vier Patino Moreno.—Por su manda
do, Antonio Tomás.

Núm. 2433.
Por este primer edicto so cita á to

dos los que se crt'an con derecho á 
la herencia de Miguel Sastre y Mir 
muerto ab-intcstatoel dia catorce do 
febrero de mil ochocientos setenta y 
siete en la villa de Llummayor, para 
que dentro el término de treinta días 
comparezcan en este Juzgado á de
ducirlo, y de no hacerlo así los pa

rará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo tengo acordado en los autos 
ab-intestato de dicho Sastre promo 
vides por su hija Catalina Sastre y 
Ciar.

Palma diez y seis de junio de mil 
ochocientos setenta y siete.—Fran
cisco Javier Patino Moreno.—Por su 
mandado, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 2434.
Por el presente segundo edicto, se 

cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
jada por D. Gabriel Magraner y Jordá 
y D.a Catalina Jordá y Fcrrer, falle
cidos en esta ciudad, el primero en 
diez y siete de diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos y la según 
da en veinte y ocho noviembre de 
mil ochocientos sesenta, para que 
comparezcan á deducirlo dentro el 
término de veinte días, en los autos 
de ab-intestato de los mismos pro
movidos por D. Gabriel Magraner y 
Arbós; pues de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que en derecho pro
ceda. .

Palma diez y ocho de junio de mil 
ochocientos setenta y siete.—Fran
cisco Javier Patino Moreno. —Por su 
mandado, Antonio Tomás.

Núm. 2435.
Por el presente se pone á publica 

subasta por termino de un mes el 
arrendamiento del predio Son Borrás 
de Vasatemps con su ^casa rústica 
situado en el término de la villa de 
Santa María juntamente con el cer
cado de trece cuarteradas equivalen
tes á nueve hectáreas veinte y cua
tro áreas cuarenta centiáreas y cua
renta y tres diez milésimas, viña en 
La Coma, y dos piezas de tierra en el 
término de Marratxí; que se lleva to
do en una sola labor, justipreciado 
todo en junto en renta en dos mil 
seiscientas cincuenta pesetas, bajo 
los pactos y condiciones que obran 
de manifiesto en la Escribanía del 
infrascrito y en la Secretaria del Juz
gado municipal de Santo María, y 
ademas con las de que los gastos de 
remate serán de cargo del rematan
te, y que no se admitirá postura que 
no llegue al justiprecio, para cuyo 
remate queda señala<lo el dia veinte 
y cuatro de julio próximo á las doce 
de su mañana en los estrados de este 
Juzgado.

Lo que se anuncia al público para 
los que quieran interesarle en dicha 
subasta.

Palma quince junio de mil ocho
cientos setenta y siete.—Francisco 
Javier Patino Moreno. —Por manda
to de S. S.—Miguel Villalonga, es
cribano.

Núm. 2436.
Por el presente segundo edicto, se 

cita, llama y emplaza, á los que se 
crean con derecho á la herencia in- 
tosta la de D.a Catalina Maten y Mas, 
fallecida en esta capital, dia cinco de 
oetubre de mil ochocientos setenta, 
para que comparezcan dentro el pía 
zo de veinte dias que se les señala á 
ejecutarlo, cnjos autos promovidos 
á nombre do D. Pablo Muñoz y otro;

pues de lo contrario les parará C| 
perjuicio á que hubiere lugar.

Palma diez y ocho de junio de rn¡¡ 
ochocientos setenta y siete.—Eran, 
cisco Javier Patiño Moreno.—Por sy 
mandado, Antonio Tomás.

Núm. 2437.
D. Francisco de Asis Ibañez Cabalbrí) 

Comendador de la Pu-al y distinguido, 
órden Americana de Isabel La CalóC 
ca juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.
Por el presente primer edicto se 

cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á Bar
tolomé Fcrrer y Gilí, muerto íntesta- 
to en la villa de Arta dia treinta de 
octubre del año próximo pasado mil 
ochocientos setenta y seis, para que 
(’n el término de treinta dias corna
dos desde la fijación é inserción del 
presente en el Boletín oficial déla 
provincia comparezcan á deducirlo 
en el expediente juicio ab intestato 
del mismo, instado por Magdalena 
Garrió y Sancho, Bartolomé Pelliser 
y Garrió y Bartolomé, Pedro y Anto
nio Ferrer y Garrió, pues de lo con
trario les pararán los perjuicios áque 
den lugar.

Dado en Manacor á nueve de junio 
de mil ochocientos setenta y siete.- 
Francisco de Asís Ibauez.—Por su 
mandado, Miguel Marcó.

ANUNCIOS.

Leemos en el Petit Journal, de París
Con frecuencia se preguntan algunos como 

pueden los pobres cocheros supurar impune
mente, á todas horas, los rigores do las’esto’ 
ciunes y, sobre ludo íos de ¡a estación invernal 
tan pródiga en lluvias, vientos f ios y nieve;. 
Cualquiera creería queso I.alian duladosdenna 
constitución especial que los pone al abrigo do 
los accidentes propios de las temperaturas es- 
cesivas. Poro quien tal creyera padecería un 
gravísimo error, porque precisamente entre las 
personas que se dedican á ese rudo oficio« 
en quienes se encuentra mayor número de 
bronquitis, resfriados, catarros y otras afeccio
nes de los bronquios y de ios pulmones. Basle 
para convencerse de ello pasarse algunas hora-' 
en la farmacia de^Guyot, la cual tiene la es
pecialidad de la faLrieacion de las Cápsum' 
Alquitrán. ...

Es un espectáculo curioso observar el nuo)8' 
ro de carruajes vacíos quq se detienen á la pueP 
la de aquel establecimiento y ver la fila da 80 
chems que entran continuamente á buscaruu 
específico que es para ellos tan útil como?6 
cosario. . _

El fenómouo tieae una explicación muyseD 
cilla: las Cápsulas de Alquitrán de Guyot res^ 
plozancon grao ventaja las pastillas, tisanas 
pociones que las personas obligadas á vivir 
continuo movimiento ó fuera de su casa 
pueden tomar. Oira de las ventajas qu0 0 jg 
esta medicación, ventaja no despreciable, 65 
modicidad de su pitcio. Teniendo en ene 
qne cada frasco contiene 69 cápsulas, y qb0 
dosis oidioaria es de dos á cada comida^ 
comprenderá quo el precio del tiat3inlLes 
apenas llega á un real por dia. Para las c'.^ 
no acomodadas, la cuestión de precio n0 
significante, y á ella, sin duda alguna, 
como á la eficacia del producto, se debe 
polaridad que en estos últimos tiempos 
seguido el empleo de las Cápsulas de ■

AVISO IMPORTAME.
A todos los que hayan comprado ó 

pren la g u ia  d e c o n s u mo s , di* .D- h 
Freixa, 0.a edición, se les facilililp 
dos apéndices, por las personas q*1C “ 
vendieron ó vendan en lo sucesivo.
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